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Se declara texto oficial y a u t é n t i c o el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en l a G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto s e r á n obligatorias en su cumplimiento 

{Sttpef ior Decreto de 2 0 de Vsbrero de i 8 6 i ) . 

Serán suscrltores forzosos á la G a c e t a todos 
los pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los d e m á s los fondos de las respectiva»-
provincias. 

(Bea les ó r d e n e s de 26 de Set iembre de í S f í 1 

Parte militar. 
GOBIERNO M I L I T A R . 

la «G 

stancii' 
causa 

se 
e en 
este 
expresi 
cional 
U re 1 

lAgOS!' 

ie la PlaM P̂ 7"̂  el dift i i de Agosto de 1890. 
¡ v vigilancia, Artillería y núm. 73.—Jefe 
efSr. Coronel de la 3.a 1/2 Brigada, D. León 
Imaginaria, otro de la mixta, D. Manuel Se-
Hospítal y provisiones. Artillería, tercer Ca-
Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, 

ría. -Paseo de enfermos, núm. 73.—Música en 
eta, núm. 69. 
: uen de S. E.—SI Teniente Coronel Sargento 
José García. 

mmeral 

isentel 

bd0ia? AJXÜLIICÍOS oficiales 
lite «n( 

i núffl.jCRBTARIA DEL EXGMO. AYÜNTAMÍEI> 
"P^SBI 08 ^ M' N' Y S' 1" GIUDAD :DE MANILA. 
queeijque se considere con dereclio á un carabao, 
;anojJ) suelto en la vía pública, que se halla deposi-

' m el Tribunal de Sampaloc, se presentará á 
mrlo en esta Secretaría con el documento que 

[uadeique 8,1 propiedad, dentro del término de diez 
[uario I contad s desde esta fecha; en la inteligencia 
Pj'̂ JIe no hacerlo así, caerá en comiso y se venderá 

l i n o dejiblica subasta. 
fen^b"1 ûe ^ (̂ rden del Sr. Corregidor, se anuncia en 

aceta oficial», para que llegue á conocimiento 
teresado. 

•gos 
"por 
en o 
nran lila, 7 de Agosto de 1890.—Bernardino Marzano.2 
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE M A N I L A . 

Secretaria. 
el Tribunal de Taguiig se encuentra depositado 

yn|ílrra^ao bagontao con marcas sin dueño conocido. 
ey ^ de órden del Sr. Gobernador Civil, se anun-

r'"3frl público para que las personas que se conside-
AbioaFn derecho al mismo, acudan con los documen

to . Me propiedad en la Secretaría de este Gobierno 
i ¡ D í f 0 , 1 ? ^ término de diez días; en la inteligencia que 

jumdo tste plazo sin reclamación alguna se pro-

tn?iX'iá su venta en Púbüca subasta, 
rf11118' 2 Agosto de 1890.—Enrique Pintó. 

6j|)MlNISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 
RENTAS Y PROPIEDADES DE F I L I P I N A S . 

Da « m í " S r ' I n í ; e i l d e D t e general de Hacienda, 
'flfcmn '0 ílisP0Iier ^ e el día 16 de Setiembre 

PfW ? a las (iiez en PUIlto de su m a ñ a n a , se 
íia ri u esta Administracion Central y l a d e p o -
Jo v H{;c?enda de la Laguna, 4.° concierto pú-

an^lE¿ri!lm aneo' Para "vender el solar núm. 2, que 
? E I r posee en el Pueblo de S. Pablo de la m-
fc,'fcterin A 0 1 8 ' ^aÍQ el m^mQ tipo que r i g i ó en 

e<tresinn 5 sea Por la cantidad de pfs. 406'84, en 
^ i f ^".ascendente. 

^ Fentímpt011^0-"01^ mide 5272 metros cuadrados y 
ia'"JeñaníT S 0 8 ' l i r i d a n d o por el Norte con terrenos de 
•,eÍÉste oan !nagana' al Sur con la calle del Cristo, 
R-̂ aUe Hp c, ê renos de Elena Auirre y al Oeste con 
, lafl exn H- -^edro . 

cícondicio1nnte en donde consta la tasación, pliego 
la ^ j T ^ 8 . / dem .̂s documentos facultativos, se 
' Cent™ ímrest0 en el Negociado respectivo de 

I pro'^Sta el dia del concierto. 
Adidas p̂ 0101168 se presentarán en pliego cerrado, 
^ hora . • P f p f 1 d e i sel10 10'0 ó s u equivalente, el âiiiia Ve l ados . 

^ Uis Sacrüê 0St0 de 1890—E1 Administrador 
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MAYORIA GENERAL DEL APOSTADERO 
Y ESCUADRA DE F I L I P I N A S . 

Debiendo proveerse treinta plazas de Ayudantes de 
máquina eventuales, prévio exámen, para el servicio 
de los buques de esta Escuadra, se anuncia al público 
á fin de que los que se consideren aptos para desem
peñar dichas plazas eleven sus solicitudes al Excmo. 
ór. Comandante general del Apostadero, dentro del 
plazo de 30 dias, á contar desde ia fecha de esta pu
blicación, debiendo los solicitantes acompañar sus res-
pectivas'ípartidas de bautismo, un certificado expedido por 
el Gobernadorcillo del pueblo de su naturaleza ó ve-
©indad en que conste ser de buena conducta y no 
ejercer cargo alguno concejil, y otro que acreáite reu
nir las condiciones que se exigen en los párrafos 4 o, 
5.o, 7.o, y 8.o del art. 2 o del reglamento de Maqui
nistas de la Armada coleccionado en l.o de Enero de 1885. 

Cavile, 3Q de Julio de 1890 Rafael Cabezas. 

SECRETARÍA DE LA COMANDANCIA 
GENERAL D E L ARSENAL DE CAV1TE Y DE LA. JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comadanto ge

neral del Apostadero se anuncia al público que el 10 
del entrante Setiembre á las diez de su mañana, se 
sacará á pública licitación por 2.»* vez, con motivo de 
haber resultado desierta la 1.a, el suministro de los 
efectos comprendidos en el grupo 8.° lote núm. 4 
que se necesiten en este Arsenal por el término de 
2 años, con estricta sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la «Gaceta de Manila» núm. 167 de 18 
de Junio último, cuyo acto tendrá lugar ante la 
Junta especial de subastas que al efecto se reunirá 
en este Establecimiento en el dia expresado y una 
hora antes de la señalada dedicando los primeros 30 
minutos á las aclaraciones que deseén los licitadores 
ó puedan ser necesarias y los segundos para la en
trega de las proposiciones á cuya apertura se proce
derá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de depósito y 
de la cédula personal, sin cuyos requisitos no serán 
admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los plie
gos deberá expresarse el servicio, objeto de la pro
posición, con la mayor claridad y bajo la rúbrica del 
interesado. 

Cavite, 8 de Agosto de 1890.—Eduardo Renacho. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge
neral del Apostadero se anuncia al público que el 10 
del entrante Setiembre á las diez de su mañana, se 
sacará á pública licitación por 2.a vez, con motivo de 
haber resultado desierta la 1.a, la venta de varios efec
tos que sin aplicación existen en la 1.a Subdivisión 
del Almacén general de este Arsenal, con estricta suje
ción al plieg'o de condiciones inserto en la «Gaceta 
de Manila» núm. 166 de 17 de Junio último, cuyo 
acto tendrá lugar ante la Junta especial de subas
tas que al efecto se reunirá en este Establecimiento 
en el dia expresado y una hora antes de la señalada de
dicando los primeros 30 minutos á las aclaraciones que 
deseén los licitadores ó puedan ser necesarias y los se
gundos para la entrega de las proposiciones ácuya aper
tura se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, extendidas en pa} el del sello 
competente acompañadas del documento de depósito y 
de la cédula personal, sin cuyos requisitog no serán 
admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los plie
gos deberá expresarse el servicio, objeto de la pro
posición, con la mayor claridad y bajo la rúbrica del 

Cavite, 8 de Agosto de 1890.—Eduardo Renaeho. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge
neral del Apostadero se anuncia al público que el 
10 de Setiembre próximo venidero á las diez de su 
mañana, se sacará á licitación pública por 2.a vez 
con motivo de haber resultado desierta la 1.a, el su-
•ninistro de varios efectos que se necesitan en este 
Arsenal para diversas atenciones del Apostadero, con 
estricta suiecion al pliego de condiciones y anuncio 
de rectificaciones de equivocaciones insertos en las 
«Gacetas Manila» núms. 148 y 160 de 30 de Mayo 
y 11 de Junio últimos, cuyo acto tendrá lugar 
ante la Junta especial de subastas que al efecto se 
reunirá en este Establecimiento en el dia expre
sado y una hora antes de la señalada, dedicando los 
primeros 30 minutos á las aclaraciones que deseén los 
licitadores ó puedan ser necesarias y los segundos para 
la entrega de las proposiciones á cuya apertura se pro
cederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de depósito y 
de la cédula personal, sin cuyos requisitos no serán 
admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los plie 
gos deberá expresarse el pervicio, objeto de la pro
posición, con la mayor claridad y bajo la rúbrica dei 
interesado. 

Cavite, 29 de Julio de 1890.—Eduardo Renacho. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
Denuncias de terrenos baldíos realengos. 

Provincia de Negros. Pueblo de Granada. 

Don Enrique Delgado, solicita la adquisición de 
un terreno baldío en el sitio Abig, cuyos limites 
son: al Norte con terrenos de D. Martin Vivero, al 
Este con los del Estado, al Sur con el rio Mag-
sungay y al Oeste con el del mismo solicitante com
prendiendo una extensión aproximada de cien cava-
nes de semilla. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 9 de Agosto de 1890.—El Inspector gene
ral.—P. O., J. GuilleJmi. 

Distrito de Lepante. Pueblo de Gayan. 

Don Agustín Layoc, solicita la adquisición de tres 
parcelas de terrenos baldíos que radica en el expre
sado pueblo, cuyos límites son: al Norte con cafe
tal de Basilia Bundallan, al Este con terrenos de 
Pedro Gadiana, al Sur con el del Igorrote Valec y 
al Oeste con la calzada que dirige á Bontoc y tiene 
una superficie de una hectárea. La 2.a al Norte con 
el Campo-Santo de los Cristianos, al Este con la 
calzada que dirige á Bontoc, al Sur con terrenos 
de Francisco Fernandez, y al Oeste con el de Do
mingo Lagasca y tiene una superficie aproximada de 
una hectárea y La 3/ al Norte con terrenos de 
Francisco Fernandez, al Este con sementeras de Igo-
rrotes Sungot y fLicuban, al Sur el monte Supan y 
al Oeste con terrenos de Florentino Buenafé, com
prendiendo una extensión aproximada de cuatro hec
táreas. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 9 de Agosto de 1890.—El Inspector gene-
ai.—P. O., J. Guillelmi. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONBDAS. 

El dia 6 de Setiembre próxim© venidero á las diez de 
su mañana, se subastará ante ln Junta de Reales Al
monedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de a c t o s públicos del edificio llamado antig-ua Aduana, 
el servicio de adquisición de 315.057 ejemplares de 
T a r i o s documentos impresos y encuadernados para el 
impuesto de cédulas en el año de 1891, bajo ei tipo 
en progresión descendente de 7457 pesos. 68 céntimos, 
y con estricta sujeción al p iego de coudiciones que se 
inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque el relój que existe en el 8alon de 
de actos públicos. 

Manila, 6 de Agosto de 1890.—Abraham García García, 
Administración Central de Impuestos, Rentas 

y Propiedades. 
Pliego de condiciones que mlacti esta Admnrstracion 

Central para adquirir en subasta pública ante la Junta 
superior de Almonedas, la impresión y encuademación 
de trescientos quince mil cincuenta y siete ejempla
res en un millón diez y siete mil doscientos pliegos, 
de varios documentos para el servicio del impuesto 
de cédulas personales durante el ejercicio de 1891, 
cuyos documentos se detallarán á continuación. 

Condiciones económico-administratvoas. 
Obligaciones de la Hacienda. 

1. a Satisfacer ai contratista el importe en que se le 
adjudique este servicio, tan luego como se haya ter
minado, con estricta sujeción á las condiciones que se 
señalan al efecto. 

2. a Tener de manifiesto en el negociado respectivo 
de esta Administración, los modelos y bases de esta 
subasta. 

Obligaciones del Contratista. 
3. a Imprimir y encuadernar con arreglo á los mo

delos que obran en pieza separada, los siguientes docu
mentos. 

Número 
de los 

modelos 

10 

Padrones para Cabezas de ha
rán gay, de á 6 hojas de á p'iego 

Resúmenes de á pliego, para Go-
bernadorcülos. 

Libretas para Cabezas debaran-
gay, de á 16 hojas en 4.o pliego 

Hojas declaratorias de los con
tribuyentes con manifestación 
de riqueza, de a pliego. 

Libros de padroaes para las Ad
ministraciones y Subdelega-
ciones de Hacienda, de á 200 
hojas de á pliego marca mayor 

Resúmenes para id. id. de 
pliego. 

Padrones para el Ejército y Ar
mada, establecimientos peni
tenciarios etc. de á 16 hojas 
de á pliego. 

Libros de registros de las cédu
las que se remiten á las Admi
nistraciones y Subdelegacio-
nesde Hacienda, de á 100 id.de 
á pliego. . i 

Estado demostrativo en el que 
las Administrnciones y Subde-
legaciones provinciales con
signarán todos los datos ne-
cesarii s sobre la propiedad te
rritorial en sus respectivas 
provincias, de & pliego. 

Id, general del censo territorial 
del Archipiélago con arreglo 
á los antecedentes suministra
dos por b«s Administraciones 
y Subdelegaciones provincia
les, de á pliego. 

Número 
de 

Ejemplares 

110000 

1000 

42000 

1G0000 

55 

400 

1000 

Pliefros. 

660000 

1000 

168000 

160000 

11000 

400 

16000 

200 

400 

200 

4.a 
315057 

El papel que se ha de emplear, será 

400 

200 

1017200 
precisa

mente catalán con marca de fábrica ó superior al en 
que se encuentran impresos los modelos respectivos, 
pero nunca inferior. 

5. a Los tipos de impresión serán claros y sin de
fecto alguno, para lo cual se presentar n las pruebas 
en este Centro, cuantas veces sea necesario, y la letra 
será igual también á la que aparece en los modelos 
que se acompañan al espediente. 

6. a Los un millón diez y siete mil doscientos plie
gos que se subastan, deberán estar entregados en esti 
Administración Central por el contratista, en el plazo 
de cuarenta y cinco dias laborables, á contar desde la 
fecha en que se le notifique la adjudicación. 

7. a Todo este servicio lo prestará el contratista á 
entera satisfacción de este Centro. 

Condiciones económico-administrativas. 
1. a El tipo de remate será el de siete mil cuatro

cientos cincuenta y siete pesos y sesenta y ocho cén
timos, en progresión descendente, siendo inadmisible 
toda proposición qne esceda del tipo, así como las que 
alteren las condiciones de este pliego. 

2. a Para presentarse á la licitación se requiere ha
ber impuesto en la Caja de Depósito, en numerario, el 
cinco por ciento del valor que sirve de tipo para la 
subasta. 

3. a No se admitirán reclamaciones ni observacioues 
de ningún género k-especto al todo ó alguna parte del 
acto de la subasta, sino para ante el Excmo. Sr. In
tendente general de Hacienda, después de celebrar el 
remate, salvo empero la via contencioso administrativa. 

4. a El actuario levantará la correspondiente acta de 
la subasta, que firmarán los Sres. de la Junta, y en 
tal estado, el expediente de su razón se elevará por el 
Presidente á la aprobación del Excmo. Sr. Intendente 
general de Hacienda. 

5. a El contrato se g-arantizará por el contratista 
con una fianza equivalente al diez por ciento dei im
porte total en que hubiera adjudicado el remate; se
rán admitidos por todo su valor, los billetes del Te
soro, conforme á lo preceptuado en el art. 3." del 
Real Decreto de 22 de Marzo de 1878. 

6. a El rematante deberá presentar la fianza y escri
turará el contrato dentro del término de 5 dias, con
tados desde el siguiente al en que se notifique la ad
judicación. 

7. a Si el contratista impidiese que se escriturase 
el contrato en el término señalado ó si después de 
escriturado no cumpliese las coudiciones de la escritura, 
se tendrá por rescindido á su perjuicio. Los efectos de 
esta declaración serán: l o Que se celebre nuevo re
mate bajo iguales condiciones, pagando el primer re
matante la diferencia del primero al segundo remate. 
2.o Que satisf'ig'a el mismo los perjuicios que hubiese 
recibido el Estado por la demora del servicio. No pre
sentándose proposición admisible par.-x un nuevo re
mate, se hará el servicio por administración y á cargo 
del primer remátente. 

8 a Se impondrá al contratista lü, multa de cin
cuenta pesos por cada dia que retrase la entrega de 
los libros é impresos en la Administración Central de 
Impuestos, cuyo plazo terminará á los doce dias, para 
los efectos de rescisión á que se refiere la prevención 
séptima. 

9. a Si por cualquier motivo intentase el contratista 
la rescicion del contrato, no le relavará esta circunstan
cia del cumplimiento de las obligaciones contraidas. 

10. Las cuestiones que se susciten sobre el cumpli
miento, inteligencia, rescisión y efectos del contratóse 
resolverán administrativamente por el Excmo. Sr. In
tendente general de Hacienda, sin que puedan ser so
metidas á juicio arbitral De las resoluciones del Excmo 
Sr. Intendente general de Hacienda se podrá a'zar el 
contratista para ante el Tribunal contencioso adminis
trativo. 

Condiciones generales para la subasta. 
1. a La subasta pública tendrá lugar en el salón de 

actos públicos de la antigua Aduana y ante la Junta 
superior de almonedas, el dia y hora que se deter
minen, prévios los correspondientes anuncios en la «Ga
ceta», con treinta dias de antelación. 

2. a Para hacer proposiciones á esta subasta será in
dispensable: 1.a Disfrutar del pl^no goce de los de
rechos que previene la ley: 2.a Presentar documento 
que acredite el depósito de que trata la condición 2.a 
de las jurídico administrativas y 3 a: Que la prnposi-
sion sea ajustada al modelo adjunto, extendida en 
papel del sello 10.c, siendo de cuenta también del 
contratista, todo el papel del sello conveniente para 
el expediente. 

3. a Las proposiciones se harán en pliego cerrado 
acompañando el documento del depósito. 

4. a El Presidente de la Junta de Almonedas dis
pondrá que se numeren ordinalm^nte los pliegos que 
se presenten con proposiciones. 

5. a A la hora señalada en los anuncios se pro
cederá á la apertura de los pliegos por el órden de 
presentación, quedando unidas al expediente todas las 
proposiciones presentadas y el resguardo de la Caja 
de Depósitos perteneciente á la mejor postura, prévio 
endose á favor de la Hacienda, devolviendo los res
tantes á los interesados. 

6. a La Intendencia general de Hacienda, adjudicará 
el servicio á favor del que presente la mfjor oferta. 

7. a Si resultasen empatadas dos ó mss proposicio
nes que sean las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal por un corto tiempo, que fijará el Presidente 
solo entre los autores de aquellas, adjudicándose en 
la más ventajosa, 

8 a Cualquiera dudi que sobre la inteligencia ó 
efectos de este contrato .se susciten, así como el acto 
de la subasta y los demás trámites posteriores, se su
jetará y resolverá con arreglo á lo prescripto en 
la Instrucción sobre la contratación de servicios pú
blicos, aprobada por Real órden de 25 de Agosto de 
1858. 

Manila, 24 de Mayo de 1890.—Luis Sagües. 
MODELO DE PROPOSICION. 

Sres. Presidente y vocales de la Junta de Almonedas. 
Don N. N vecino de se compromete á 

entregar en !a Administración Central de Impuestos 
los . . . . . ejemplares de documentos impresos y en
cuadernados con sujeción á los modelos y en la clase 
de papel que se requiere, ejecutando el servicio con 
arreglo á las condiciones del pliego aprobado al efecto, 
por la cantidad de pesos (en letra) acreditán
dose por documento adjunto haber depositado la can
tidad de 

Fecha y firma,—Es copia García. 2 

provinciales durante el trieaio de 1890 
tipo en progresión descendente de 1 peso gleD 
por cada caja de 1.a y 1 peso 10 céntitajl. 1 
una de 2.', y con estricta sujeción al plieoJ 
cienes que se inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata | Bl| 
por la que marque el relój que existe e l l e l l 
de actos públicos. jde; 

Manila, 6 de Agosto de 1890.—Abraham GaJ Si| 
Administración Central de Impues Xac 

Rentas y Propiedades. La 
Pliego de Cíndiciones que redacta esta AdmaSi 

Central para contrataren pública subasta, ai»^ 
ta de Reales Almonedas de esta Capital, el smJpoi] 
cajones de madera para envases de cédulas[iisui 
que se remiten á las Administraciones provinAlarí 
mado con sujeción á lo que prescribe el arjü»1̂  
Real Decreto de 25 de Agosto de 1858, sóbrele d| 
cion de servicios públicos. W. 

Olligaciones de la Hacienda. 
1. a La Hacienda saca á pública licit.icioai 

ministro durante un trienio, de cajones de ma 
eovtses de cédulas personales que se remití 
Administraciones provinciales. La subasta ten* 
ante la Junta de Reales Almonedas de ê ta | 
dia y hora que se señale por la Inteudenci] 
del ramo. 

2. a El número de cajones que se c»lcula| 
cesitarse durante un trienio, es el de 2.500 de" 
y 500 de 2.a 

3. a Los expresados cajones deberán ser coJrosl 
con tablado 25 milímetros de expesor y de laLgidl 
denominada Bañaba ó Bitog, cuidando de S¿L\ 
sus lados y cabezas se hallen prefectemente bielnebl 
y calafateadas á fin de que su contenido noliuslf 
menor lesión por efecto de la humedad, aun eJa 
do que se mojen los cajones por algún accideataEl 

4. a Dichos cajones han de ser de la cabidj lô  
mensiones siguientes: 

Los de l.a'clase. 
Los de 2.a clase. 

Cabida. Longitud. Latitud. 
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El día 6 de Setiembre próximo venidero á las diez 
de su mañana, se subastara ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana, el servicio de adquisición de 2.500 cajas de 
madera de l . " clase y 500 de 2.a para envases de cé
dulas personales que se remiten á las Administraciones 

23^05 k. SOcénst. 40cénts. 
1^502 k. 65 id. id. 

5. a Servirá de tipo para el remate en p 
descendente la cantidad de un peso treinta 
por cada cajón de 1.a, ó sea de la cabida de 
lógramos, y de un peso diez céntimos por caimaS 
de ios de 2.a, ó sea ios de I1'502 kilógramos defunti 

Obligaciones del Contratista. |Si n 
6. a A los diez dias de adjudicado el contnisas. 

principiará á contarse desde la fecha en que poijituci 
ministracion Central de Impuestos, Rentas y Pilla d 
des, se le notifique la adjudicación, deberáéstelüH 
la primera entrega en almacenes generales deicion 
jones de 1.a clase y 200 de 2.a [En 

7. a El contratista tendrá siempre listos en sjciou 
pósitos, sesenta cajones de 1.a clase y cu-irentafcdo 
para que pueda en el caso de recibo del librafi fe 
de cualquiera de las dos clases, hacer entrega! mei 
que por él se le pidiere. [No sfl 

8. a Tendrá igualmente el contratista ob!ig8ifrvac 
reemplazar con otros y en el acto los queporclna P 
de las condiciones que se estipulan en las <M m̂i 
3.a y 4.a se le rechacen como asi mi-uno los qiií('lllH 
á hacer uso de ellos resultaren defectuosos preri 
haber sido construidos con madera suficientementíF1*1181 

9. a Para entrar en licitación se requiere hatf/1.1 
puesteen la Caja de Depósitos y en numerario elf0*1̂0, 
por ciento del importe del servicio en un trie"*"1 
tipo consignado. 

10. El importe de los cajones que la Hacienda 
con arreglo á los pedidos que se hubieran hec 
sera abonado al contratista tau luego presente i 
cu mentó justificado de la entrega de los cajones 
Almacenes generales de efectos timbrados. 

11. Dentro del último mes de la contrata se 
birán d«l contratista los cien cajones, que en cu 
miento de la condición 7.a tuviere listos y á ^ f j ^ , 
en su poder para atender á los pedidos. Le 

12. El contratista será por la H icienda recata ' 
como tal durante el término de tres años, que ''jvera 
contarse desde el dia en que se ie notifique 'aljbre 
dicacion del servicio de que se trata; pero enteflî  -^l 
dose no obstante, que si por circunstancias ^P^íla, '] 
é imprevistas le conviniere á la Hacienda resciPl 
contrato, podrá desde luego hacerlo siempre que* 
rificarlo, se proceda con arreglo á las leyes que rig66 
bre el particular. 

Condiciones generales. 
13. Cuando el número de cajones pedidos ^.itratV 

tratista no exceda del fijado en la condición 7.a,'"L fje 
trega deberá tener lugar antes de las veinticuatrji^ 
ras de hechos los pedidos; en el concepto de «Pj ^ J 
no verificarlo incurrirá por la primera vez en ^ " i f i c i a ú 
de 25 pesos y por la segunda en la de 50 Pe30̂ j| ¿Hcif 

y fii 

de. 
r ivid 
n l l 
No 
fiquej 
5.a 
Los 
gine 

Sr. 
H. Ni 

hiendo ser además de su cuenta el exceso ó 
costo que tuvieren, los que por tal motivo se a" 
ran por administración. 

14. Las multas de que trata la condición 
y demás que por incumplimiento de su comprom'80 JJ 
hacer efectivas el contratista, le serán exigidas 
nativamente y á deducir de la primera liquidaci0"" 
á su favor se haga, y de no tener que recibir c 
dad alguna, se harán efectivas de la fianza P1*63̂  

15. El rematante con arreglo á la Real órde 
21 de Febrero de 1862, y art. 2,o del Regíame^ 
31 de Enero de 1859, prestará una fianza eqaî 9 
al 10 p § del importe del núme?o de cajones 1 

6 estí 
^licol 

I 

1 Juris 

http://id.de
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•o h gi 

ptioioi 
pliego 

He eil 

Gar( 
mes 

Si 
5ta 

leí sum 
lulas 
»rov¡n| 

el 

la cláusula 2,a, sirviendo de base el tipo en 
^ retnatado el servicio y debiendo constituir 

pn metálico ó en valores autorizados al 

contratista deberá prestar la fianza y escri-
i contrato dentro del término de ocho dias, con-
,ie aquel en que se notifique la adjudicación, 

' v i rematante impidiera que se escriturase el 
^Hentro del término señalado ó si después de 
- n0 cumpliese las condiciones de la escritura, 
i/k ñor rescindido á su perjuicio. 

• «contesiese que el contratista incurriera en la 
1 .-ata en la condición anterior, ó en la reinci-

;11511 

obre ^ de 

ta. 
I-ÍCÍOQ 
Ide 
re 

jes ta G 
Idencii 

En el caS0 ̂ e ^lie â  *erm^nar esta contrata no 

•mi,.» 

Bsidente de la Junta, firmados y en pliego ce-
^ío la fórmula designada al final de este pliego, 

te biei Deberá acompañarse al pliego cerrado, ^ el docu-
f0 no 
un en 
Jideute 

cabid 

m prn 

de23i 

en 
:*ent;i 

tercera vez en la penalidad establecida en 
P0ja i3.a de este pliego, la Administración po-

rescindido el contrato celebrando otro nuevo 
¡es condiciones, siendo responsable el primer re-
' cuantos perjuicios sufriera la Hacienda por 

podido adjudicarse nuevamente, el actual con-
aueda oblig»do á continuar desempeñándola 
tnisinas condiciones de este pliego, hasta que 

uevo contr8tista, sin que esta prórroga pueda 
¿e seis meses del término natural, 

ai por cualquier motivo intentase el contratista 
ÍBÍnn del contrato, no le relevará esta circuns-
del cumplimiento de las obligaciones contraidas, 

Icuiapi TA calidad de chino mestizo ó extranjero domi-
'0 de] no excluye el derecho de licitar en esta con-

er con Los licitadores presentarán sus proposiciones al 
de la 
de 

justificativo del depósito de que trata la condi-
El Sr, Presidente según vayan recibiéndose los 

loa irá dando el número ordinal correspondiente 
do rubricar al interesado el sobre del pliego 
YO. 
Xo podrán retirarse los pliegos bajo pretesto al-
recibidos que sean por el Sr. Presidente, suje-
los interesados en un todo á las consecuencias 

brutioio. 
Se dará principio á la apertura y escrutinio 
proposiciones por el orden correlativo de su 

^ciou. á los diez minutos después de recibidos 
os pliegos, leyéndolas el Sr. Presidente en alta 

0I' ca mando nota de cada una de ellas el Secretario 
os de [unta. 

Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones 
ontr.i|sas. se abrirá solo entre los suscritores de estas, 

itacion verbal por espacio de diez minutos, con-
la cual se declarará el contrato adjudicado pro-

áéstelniente á favor de la persona que hubiera hecho 
es del cion más ventajosa. 

En el caso de que las personas que hicieron las 
sjcioues más ventajosas no quieran mejorarlas, 

"o asi ser siempre ¡guales, la adjudicación se 
libra|i favor de aquel cuyo pliego tenga el número 

menor. 
INose admitirán después mejoras, reclamaciones 

bügad rvaciones de ninguna especie, relativas al todo 
e na parte de la subasta, sino por la vía conten-por 

s di idministratira establecida en el art. 12 de la 
os q 
[sos 
Imeule 

¡dula de 30 de Enero de 1865. 
Terminada la subasta, el S-, Presidente exigirá 
foatante que endose en el acto á favor de la 

hab^.y con la aplicación oportuna, el documento 
irio el ŝ̂ o que hizo para licitar, el cual se cance-
trieoi'̂ do se apruebe el contrato por la Intendencia 

de Hacienda, y se escriture en forma el ser
iada r':irv'a la fianza del 10 p § á que se refiere-te--

h < n 15-a 
inte el ;|0 se admitirá proposición alguna que altere 
mese ri116 el presente pliego de condiciones, á no 

?A Que es el objeto de la subasta, 
ta se .s í-^tos de remate, escritura, papel y demás 
in coi l*lne este servicio, serán de cuenta del rema-

depc 

recooí 
|ue 

la 
jnteDi 
|es. 
jque 
.riget 

^'quiera duda que sobre la inteligencia ó 
••fcst. eSte con r̂>íto 86 susciten, asi como el acto de 
l< Vp ' y demás trámites posteriores se sujetarán 
' ibr ? COn arre^10 á lo proscripto en la instruc-
i-' eJa coutratacion de servicios públ'cos apro-

u Kfal ór^en de 25 de Agosto de 1858. 
> |o de Julio de 1890 El Adminis 
^uis Sagües. 

al 

luatrí 
que 

' ^ Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Nta" de 

3nW 

[qüí 

apro-

trador 

MODELO DE PROPOSICION. 

se compromete á tomar á su cargo 
8 de .i. , s!,ministro do c jones de madera para 

•as personales, que se remiten á las piones 

3 S ^ i - ' í Entidad de por cada ca-
dí iifio? & kllÓ8Tarnos y por el de 11'502 

1 firma del interesado.—Hay una rúbrica. 2 
J ^16 de Ao 
¡oD' ^ ee «iiK Próximo venidero á las diez de su 
• cííeesta o» f1̂ *1116 la Junta de Reales Almo-
^ 'ól>Hcos (f1?1^1'. ^ se constituirá en el Salón de 
áel Golñep '1'1 .e^lficio llamado antigua Aduana y 

tstrcno u , ,e,la provincia de la Union, la venta 
^teo o* ?10 realengo denunciado por D. Gui-
^Wiccil Jado en el sitio denominado Bu-

10n del pueblo de Rosario de dicha pro

vincia, bajo el tipo en progresión ascendente de $ lOS'SS 
y con estricta sujeción al pliego de condiciones que se 
inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, á 15 de Julio de 1890.—Abraham García 
García. 

Pliego de condiciones para la venta en pública su
basta de un terreno baldío, situado en la jurisdic
ción de Rosario, provincia de la Union, denunciado 
por D. Guillermo Mateo. 
1. * La Hacienda enagena en pública subasta un 

terreno baldío realengo en el sitio denominado Bulangui, 
urisdiccion del pueblo de Rosario, de cabida • 
hectáreas, 47 áreas y 55 centiáreas, cuyos límites son: 
al Norte, Este y Sur arro?o Bulanguit y al Oeste, 
arroyo Bulanguit y rio Agus. 

2. * La enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente, de 198 pesos, y 68 céntimos. 

3. a La subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y la subalterna de 
la provincia de la Union, en el mismo dia y hora que se 
anunciarán en la Gaceta de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá espücacion ú 
observación alguna que lo interrumpa, dándose el 
plazo de diez minutos á los licitadosres para la pre
sentación de su pliego. 

5/ Las proposiciones serán por escrito, con en
tera suiecion al modelo inserto ¿ continuación y se 
redactarán en papel del bello 10.°, expTesándose en nú
mero y letra, la cantidad que se ofrece para adqui» 
rir el terreno. 

6." Será requisito indispensable para tomar parte 
en la licitación, haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos ó en la Subdelegacion de Ha
cienda de la provincia espresada, la cantidad de 
S 9*90 que importa el 5 p § del valor del terreno que 
se subasta. Al mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada 
licitador esta carta de pago que servirá de garantía 
para la licitación y de fianza para responder del cum-
pimiento del contrato, en cuyo concepto no se de
volverá esta al adjudicatario provisional hasta que 
se halle solvente de su compromiso. Tampoco le 
será devuelta la carta de pago al denunciador del 
terreno, en ningún caso, puesto que deberá queda' 
unida al expediente, ínterin no trascurra el término para 
ejercitar el derecho de tanteo ó renuncie el mismo. 

7/ Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta exhibirán la 
cédula personal si son españoles ó extranjeros y la 
patente de capitación si pertenecen á la raza china, cu
yos pliegos numerará correlativamente el Secretario de 
la citada Junta. 

8. * Una vez presentados los pliegos no podrán 
retirarse bajo pretesto alguno, quedando por consi
guiente sujetos al resultado del escrutinio. 

9. ' Trascurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numeración, 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomorá nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisio
nalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho 
de tanteo establecido en la cláusula 12/ 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto y por espacio de diez 
minutos, á nueva licitación oral entre los autores de 
las mismas, y trascurrido dicho término, se conside
rará el mejor postor al licitador que haya mejorado 
más la oferta. En el caso de que los licitadores de 
que trata el párrafo anterior, se negarán á mejorar 
sus proposiciones, se adjudicará el servicio al autor 
del pliego que se encuentre señalado con el número 
ordinal más bajo. Si resultase la misma igualdad 
entre las proposiciones presentadas en esta Capital 
y la provincia de la Union, la nueva licitación 
oral tendrá efecto ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. El licitador ó licitadores 
de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado 
empatadas, podrán concurrir á este acto personal
mente ó por medio de apoderado, entendiéndose que 
si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

11. El actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. 
En tal estado, unida al expediente de su razón, se 
elevará á la Intendencia general de Hacienda para que 
apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo por 
no tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido 
en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este para la Intendencia general se 
devolverá el expediente al Centro de Rentas á fin de 
que sea notificado el denunciador de la mejor oferta 
por si le conviniere hacer uso del derecho de tanteo, 
ó sea el que se le adjudique el terreno por la can
tidad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por la 

Administración de Rentas ó por la Subalterna de la 
Union, según el punto que haya el mismo de
terminado, á cuyo fin será obligación precisa del de
nunciador el espresar en la proposición que presente 
á la Juntado Almonedas, la residencia del mismo ó de 
persona de su confianza que resida en esta Capital á 
en la provincia expresada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12 será el de oaho dias 
después de la notificación, siendo condición indispen-
sable el haber presentado pliego el denunciador en 
alguna de las subastas celebradas en esta Capital ó 
en la Subalterna. 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de ios ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, 
y de ella se dará un recibo por la Central 6 Su
balterna de la Union, según se presente en uno & 
otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se elevará el espe
diente de la subasta, y el escrito del denunciador ejerci
tando el derecho de tanteo, se lo hubiere á la Inten
dencia general, para que adjudique en definitiva el 
terreno. 

17. El adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con más los derechos de media 
annata y Real confirmación, dentro del término da 
treinta dias contados desde el siguiente al en que 
se le notifique el decreto de la Intendeaeia adjudi
cando definitivamente á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de treinta dias, no 
presentara el adjudicatario la carta de pago que acre
dite el ingreso á que se refiere la condición anterior, 
se dejará sin efecto la adjudicación, anunciándose 
nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el depósito 
como multa y siendo además responsable al pago 
de la diferencia que hubiere entre el primero y su
cesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar el 
tipo de la licitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de 
pago del valor del terreno y derechos legales, se le 
otorgará la correspondiente escritura de venta por el 
Administrador Central de Rentas y Propiedades ó por ei 
Administrador de Hacienda de la expresada provincia, 
según el adjudicatario tenga por conveniente, 

ADVERTENCIAS GENERALES. 
Primera. Todos los incidentes á que déo lugar los 

espedientes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente ín
terin los compradores no estén en plena y pacífica 
posesión, y por tanto, las reclamaciones que se en
tablen, se resolverán siempre por la vía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de ios terrenos subastados serán igualmente 
de la competencia administrativa, como también el 
entender en el exámen de la resolución de las dudas 
sobre límites y condición de la posesión dada. 

Tercera. Si se entablase reclamación sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expe
diente resultase que dicha falta ó esceso iguala á la 
quinta parte de la expresada en el anuncio, será nula 
la venta, quedando en caso contrario firme y subsis
tente y sin derecho á indemnización ni la Hacienda 
ni el comprador. 

Cuarta. Serán de cuenta del rematante ei pago da 
todos los derechos del expediente hasta la toma de po
sesión. 

Manila, 7 de Julio de 1890.—El Administrador Cen
tral de Rentas y Propiedades.—Luis Sagiies.—-Es copia. 
Sagúes. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N. N. , vecino de . . . . que habita calle de . . . • 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de de la jurisdicción de 
la provincia de en la cantidad de . . . . con 
entera sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de . . . el 5 p § de que habla 
la condición 6/ del referido pliego. í 

El dia 6 de Setiembre próximo venidero á las diez de 
su mañana, se subastará ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, 
y la subalterna de la provincia de Bataugas, la venta 
de dos partidas de tierras que 1 i Hacienda poseé en 
el barrio de Irocan del pueblo de Taal de dicha pro
vincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 1698 
pesos, 55 céntimos, y con estricta sujeción al pl ego 
de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital, 
núm. 69, de fecha 9 de Marzo de 1888. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 6 de Agosto de 1890.—Abraham García 
García 2 
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El dia 6 de Setiembre próximo venidero á las diez de 
sa mañana, se subastará ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
y las subalternas de la provincias de ambos llocos, el 
servicio de arriendo por un trienio de los fumaderos de 
anfión de dichas provincias, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 14.666 pesos, y con estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» de 
esta Capital, núm. 172, de fecha 23 de Junio próximo 
pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 6 de Agosto de 1890.—Abraham García 
García. 2 

El dia 6 de Setiembre próximo venidero á las diez de 
su mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital^ que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, 
la venta de una casa con su solar, embargados á 
D. Rufino Flores, sitos en el arrabal de S. Fernando 
de Diiao, bajo el tipo en progresión ascendente de 
512 pesos, 60 céntimos, y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones puclicado en la «Gaceta» de esta Ca
pital numero 154, de fecha 1.* de Diciembre de 1887. 

La hora para la subas'a de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos.. 

Manila, 6 de Agosto de 1890.=Abraham García 
2 

El dia 26 de Agosto próximo venidero á la diez de su 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Al
monedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana y 
la del Gobierno Civil de la provincia de Camarines 
Sur, la venta de un terreno baldío realengo denunciado 
por D. Manuel Abolla, enclavado en el sitio deno
minado Tinaknud, jurisdicción del pueblo de Libmanan 
de dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascen
dente de pfs. 4456'27 y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capi
tal, núm. 213 de fecha 5 de Agosto del año último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el reloj que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 26 de Julio de 1890.—Abraham García 
García. 1 

El dia 26 de Agosto próximo venidero á las diez de su 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almone
das de esta Capital, que se constituirá en el Salón de 
actos públicos del edificio llamado antigua Aduana y 
la del Gobierno Civil de la provincia de Camarines 
Sur, la venta de un terreno baldío realengo denunciado 
por D. Eugenio Ocampo, enclavado en el sitio deno
minado Ayugan, jurisdicción del pueblo de Mabatobato 
de dicha provincia,, bajo el tipo en progresión ascen
dente de pfs. 263'08 4[8 y con estricta sujeción ai pliego 
de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Ca
pital, núm. 214, de fecha 6 de Agosto del año último. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 26 de Julio de 1890.—Abraham García 
1 

E l t i i a 6 de Se t iembre p r ó x i m o v e n i d e r o á las diez de s u m a ñ a n a , 
se s u b a s t a r á an te l a J u n t a de Reales A l m o n e d a s de esta C a p i t a l , 
q u e se c o n s t r u i r á en e l S a l ó n de actos p ú b l i c o s del edi f ic io 
í l a m a ó o autig-ua Aduana , y l a suba l te rna de l a p r o v i n c i a d e T a y a b a s , 
e l se rv ic io de a r r i endo por u n t r i e n i o de los fumaderos de a n f i ó n de 
d i c h a p r o v i n c i a , bajo e l t i p o e n p r o g r e s i ó n ascendente de 15.943 
pesos, 57 c é o t s . y con e s t r i c t a s u j e c i ó n a l p l i ego de cond ic iones 
q u e se i n se r t a á c o n t i n u a c i ó n . 

L a h o r a p a r a l a snbas tu de que se t r a t a , se r e g i r á po r l a 
qne m a r q u e el re lo j que existe en e l S a l ó n de ac tos p ú b l i c o s . 

M a n i l a , 6 de A g o s t o de 1890.—A b r a h a m G a r c i d G a r c í a . 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE IMPUESTOS, RENTAS Y PROPIEDADES 
DB FILIPINAS. 

P l i e g o de cond ic iones genera les j u r í d i c o a d m i n i s t r a t i v a s que 
f o r m a esta A d m i n i s t r a c i ó n C e n t r a l para sacar á subasta s i 
m u l t a n e a an te l a J u n t a de Reales A l m o n e d . i s de esta C a p i 
t a l y l a s u b a l t e r n a de Tayabas? e l a r r i e n d o de los fumaderos 
d e a n f i ó n eu l a p r o v i n c i a de ret 'ereneia, redactado coa a r reg lo á 
las d isposic iones v i g e n t e s para l a c o n t r a t a c i ó n de serv ic ios 
p ú b l i c o s . 

Obligaciones de la Hacienda. 

I . 1 L a H a c i e n d a a r r i enda en p ú b l i c a a lmoneda e l p r i v i l e g i o 
e s c l n s i v o de i n t r o d u c i r , benef ic iar y vender el opio que pueda 
necesi tarse d e n t r o de los es tablec imientos des t inados ó que se 
d e s t i n e n p a r a fuma-ieros de esta d r o g a . 

S.* L a durac .on de la. c o n t r a t a s e r á de t res a ñ o s , que e m 
p e z a r á n á con tnrse desde el d i a en que se no t i f ique a i con
t r a t i s t a l a a p r o b a c i ó n p o r e l E x c m o . S e ñ o r I n t e n d e n t e gene
r a l de H a c i e n d a , de l a e sc r i tu ra de o b l i g a c i ó n y ftan7a que 

d i e l i o con t r a t i s t a debe o t o r g a r , s i e m p r e que l a a n t e r i o r con t ra t a 
h u b i e r e t e r m i n a d o . Si á l a n o t i f i c a c i ó n del referidlo decreto, l a 
c o n t r a t a no hub ie ra t e r m i . i a d o , l a p o s e s i ó n del n u e v o c o n t r a 
t i s t a s e r á forzosamente desde e l d i a s i g u i e n t e a l de l fenec i 
m i e n t o de l a a n t e r i o r . 

3 / S e r v i r á de t i p o pa^a a b r i r p o s t u r a , e n c a n t i d a d ascen
d e n t e , l a de 15.943 pesos, 57 c é n t s . 

4. " E l Resgua rdo g e n e r a l de H a c i e n d a p r e s t a r á á los comi 
sionados que e l c o n t r a t i s t a t enga , los aux i l i o s que rec lamr-n 
p a r a l a p e r s e c u c i ó n del c o n t r a b a n d o de l expresado a r t í c u l o . 

5. " E n e í caso de d isponer S. M . l a s u p r e s i ó n de esta Renta 
s9 reserva l a H a c i e n d a e l de recho de r e s c i n d i r e l a r r iendo 
j i é v i o aviso a l c o n t r a t i s t a c o n m e d i o a ñ o de a n t i c i p a c i ó n . 

Obligaciones del Contratista. 
6.* I n t r o d u c i r en l a T e s o r e r í a C e n t r a l ó en l a A d m i n i s t r a c i ó n 

de H a c i e n d a p ú b l i c a de l a p r o v i n c i a de Tayabas , por meses 
an t i c ipados de a ñ o e l i m p o r t e de l a con t ra ta . E l p r i m e r i ng re so t e n 
d r á efecto e l m i s m o d ia en que h a y a de posesionarse e l contrat is ta , 
y los sucesivos ingresos i nde fec t i b l emen te en e l m i s m o dia en que 
vence e l a n t e r i o r . 

Se g a r a n t i z a r á e l c o n t r a t o c o n u n a fianza e q a i v a l e n t e 
al 10 p § de l i m p o r t e t o t a l de l s e rv i c io , pres tada en m e t á l i c o 6 e n 
valores au tor izados al efecto. 

S.» Cuando por i n c u m p l i m i e n t o de l con t r a t i s t a a l o p o r t u n o 
pago de cada plazo se d i spus ie re se v e r i f i q u e del todo ó 
par te de l a fianza, q u e d a r á ob l igado d i c h o con t r a t i s t a á r epo
ne r l a i n m e d i a t a m e n t e , y s i a s í no lo verificase, s u f r i r á l a snmta 
de v e i n t e pesos por cada d i a de d i l a c i ó n , pero s i esta excediere 
de q u i n c e dias se d a r á p o r resc ind ida la c o n t r a t a á p e r j u i c i o 
del r e m a t a n t e v con los efectos prevenidos en e l a r t í c u l o 5.° 
de l Real Decre to de 27 de Febre ro de 1852. 

9. * E l c o n t r a t i s t a no t e n d r á derecho á que se le o t o r g u e 
por l a H a c i e n d a n i n g u n a r e m u n e r a c i ó n por calamidades p ú b l i 
cas como pestes, h a m b r e s , escasez de n u m e r a r i o , t e r remotos , 
i nundac iones , incend ios y o t ros casos f o r t u i t o s , pues que no 
se l e a d m i t i r á n i n g ú n recurso que presente d i r i g i d o á este fin. 

10. Todo e l opio que e l con t r a t i s t a i n t r o d u z c a para e l c o n 
s u m o de los fumaderos á su cargo, lo a lmacenera en los de
p ó s i t o s que pa ra e l efecto t iene dest inados l a A d m i n i s t r a c i ó n 
de A d u a n a . 

11. E l con t r a t i s t a q u e d a r á obl igado á paga r los derechos é 
i m p u e s t o s que se h a l l e n establecidos ó establezcan. 

12. S i e m p r e que e l con t ra t i s t a hubiese de e x t r a e r a l g u n a ó 
a lgunas cajas de opio de los almacenes de l a A d u a n a , p e d i r á 
de su A d m i n i s t r a d o r u n a g u í a que exprese l a can t idad , c u y o 
d o c u m e n t o p r e s e n t a r á al de Hac ienda p ú b l i c a de l a p r o v i n c i a 
en que deba consumirse , para cerciorarse é s t e de l a i n t r o d u c 
c i ó n del efecto y expedi r l a correspondiente t o r n a g u í a . 

13. Pa ra l a p e r s e c u c i ó n del c o n t r a b a n d o de d i c h a d r o g a 
m a n t e n d r á e l c o n t r a t i s t a á su C'Sta el n ú m e r o de c o m i s i o n a 
dos que sean necesarios, los cuales d e b e r á n t e n e r e l n o m b r a 
m i e n t o de l a I n t e n d e n c i a genera l , ex tend ido en papel del sello 
10.° y c i n c o sellos de derechos de firma de á peso. 

14. Los comis ionados del c o n t r a t i s t a que quedan referidos, 
l l p v a r á n u n a d iv i s a en la f o rma que d e t e r m i n a s u respect ivo 
t í t u l o , para que sean reconocidos como tales con a r reg lo á 
lo d ispues to por l a S upe r in t endenc i a en decre to de 5 de O c t u 

b re de 1850. 
15. E n l a p e r s e c u c i ó n del con t rabando c u i d a r á el c o n t r a t i s t a 

de que sus Comis ionados no moles ten s in j u s t a causa a los 
vecinos , pues de lo con t r a r io se les i m p o n d r á e l castigo á 
que se nagan acreedores y se les r e c o j e r á n los n o m b r a m i e n 
tos con a r r e g l o á l o d ispues to en S u p e r i o r decreto de 28 de 
N o v i e m b r e de 1851. 

16. E l a l q u i l e r de l l oca l donde se establezcan los fumaderos , 
los gastos de l a p r e p a r a c i ó n de l a d roga y d e m á s que p u e d a n 
o c u r r i r po r otros conceptos, s e r á n de c u e n t a de l cont ra t i s ta . 

17. E l con t ra t i s t a a v i s a r á á la A d m i n i s t r a c i ó n C e n t r a l de 
I m p u e s t o s , Rentas y Propiedades por conduc to de l a A d m i n i s t r a 
c i ó n de Hacienda p ú b l i c a de l a p r o v i n c i a de Tayabas , e l s i t i o 
6 sitios donde establezca los fumaderos de los pueblos de l a m i s m a , 
des ignando e l n ú m e r o de l a casa ó calle donde e s t é estaolecido. 

18. No p e r m i t i r á el c o n t r a t i s t a l a en t rada en los fumaderos 
á n i n g u n a o t r a persona que á los c h i n o s y á los agentes de l 
Gob ie rno , quedando en su fuerza l a p r o h i b i c i ó n de a d m i t i r á 
los naturales de l p a í s , ba jo las penas establecidas po r e l Bando 
de 5 de D i c i e m b r e de 1814. 

19. E l con t r a t i s t a c u i d a r á que en los s i t ios designados para 
fumaderos se p n n g a á l a p u e r t a de los mismos un r ó t u l o en 
castel lano y caracteres ch inos con l a i n s c r i p c i ó n s i g u i e n t e : 
F u m a d e r o p ú b l i c o «le Opio n ú m . . . . 

20. E l con t r a t i s t a p o d r á suba r rendar los fumaderos que t e n g a 
establecidos en los pueblos de l a p r o v i n c i a en que aquellos 
se h- l l e n autor izados por l a Hacienda con conoc imien to de l a A d 
m i n i s t r a c i ó n C e n t r a l y de Hac ienda p ú b l i c a r e spec t iva . 

2.1. Cuando el c o n t r a t i s t a real ice los subar r iendos s o l i c i t a r á 
los correspondientes n o m b r a m i e n t o s por conduc to de la A d m i 
n i s t r a c i ó n de Hacienda p ú b l i c a de l a p r o v i n c i a á favor de los 
Subarrendadores , para que con este d o c u m e n t o sean reconocidos 
como tales, a c o m p a ñ a n d o a l ve r i f i ca r lo e l cor respondien te papel 
sel lado y sellos de derechos de firma. 

22. Se p r o h i b e á los ch inos fumar a n f i ó n e n sus casas y 
en par te a l g u n a que no sean en los e s t a b l e c i m i e n t os des t i 
nados á este fin, quedando encargadas las au tor idades locales 
del exacto c u m p l ' m i e n t o de este a r t í c u l o . 

23. S e r á n de cuen ta del r e m a t a n t e los gastos que se i r r o 
g u e n en l a e x t e n s i ó n de l a escr i tura , que den t ro de los diez 
d í a s h á b i l e s s iguientes a l en que se le no t i f ique l a a p r o b a c i ó n 
del r emate hecho á su favor , d e b e r á o t o r g a r para g a r a n t i r e l 
con t ra to a s í como los que ocasione l a saca de la p r i m e r a 
copia que d e b e r á f a c i l i t a r á esta A d m i n i s t r a c i ó n C e n t r a l nara 
ios afectos que p rocedan . 

24. Si e l con t ra t i s t a falleciese antes de l a t e r m i n a c i ó n de su 
compromiso , sus herederos ó quienes les representen c o n t i n u a 
r á n e l se rv ic io bajo las condiciones y responsabi l idades es t i 
puladas . S i mur i e se s in herederos, l a Hac ienda p o d r á proce-
g u i r l o po r A d m i n i s t r a c i ó n , quedando sujeta l a fianza á l a res
ponsab i l idad de sus resul tados . 

25. E n el caso de que a l t e r m i n a r esta con t ra t a , no h u 
b ie ra podido adjudicarse nuevamente , el ac tua l con t r a t i s t a queda 
o b l i gado á c o n t i n u a r d e s e m p e ñ á n d o l a ba jo las mismas cond ic io 
nes de este p l i ego , hasta que haya n u e v o con t ra t i s t a , s i n que 
esta p r ó r r o g a pueda exceder de seis meses de l t é r m i n o 
n a t u r a l . 

Responsabilidades que contrae el rematante-
26. Cuando e l r ema tan te no c u m p l i e r a las condic iones de 

l a e sc r i t u ra ó i m p i d i e r e que e l o t o r g a m i e n t o se l l eve á cabo 
den t ro del T é r m i n o fijado en l a c o n d i c i ó n 22, se t e n d i á por 
resc ind ido e l con t r a to á per juic io de l m i s m o r ema tan t e . S i e m 
pre que esta d e c l a r a c i ó n t e n g a l u g a r , se c e l e b r a r á u n nuevo 
remate bajo guales condic iones , pagando e l p r i m e r ramatan te 
l a d i i e r e n c i a de l p r i m e r o al segundo y sat isfaciendo a l E s 
tado los pe r ju i c ios que le hub ie re ocasionado l a demo?a en el 
servic io-

•M l a g a r a n t í a n o alcanzase á c u b r i r estas responsab l i d a -
des, se les s e c u e s t r a r á n los bienes has ta c u b r i r e l i m p o r t e 
probable de el los. 

Si en e l n u e v o r ema te no se presentase p r o p o s i c i ó n a l g u n a 
a d m i s i b l e , se h a r á e l se rv ic io por A d m i n i s t r a c i ó n a pe r ju ic io 
de l p r i m e r r e m a t a n t e . 

Obligaciones generales de la Ley, 
27. Para ser a d m i t i d o como l i c i t a d o r , es c i r c u n s t a n c i a de 

r i g o r haber c o n s t i t u i d o a l efecto en l a Caja de D e p ó s i t o s ó Deposi
t a r í a de Hac ienda p ú b l i c a de la p r o v i n c i a de Tayabas , l a can 
t i d a d de 797 pesos. 17 c é n t . 5 p g de l t ipo fijado para a b r i r 
pos tura en el t r i en i o de ¡a d u r a c i ó n , deb iendo u n i r s e el d o c u 
m e n t o que lo j u s t i f i q u e á l a p r o p o s i c i ó n . 

23, L a c a l i d a d de mest izo, c h i n o ó c u a l q u i e r o t r o e x t r a n 
j e ro d o m i c i l i a d o , no exc luye e l derecho de l i c i t a r e n esta 
c o n t r a t a . 

29. Los l ic i tadores p r e s e n t a r á n a l S r . Pres idente de l a J u n t a 
sus respect ivas p-oposic ones en pl iegos cerrados , extendidas 
en papel de l sello 3.° firmadas y bajo l a f ó r m u l a que se 
des igna a l final de este p l i ego ; i n d i c á n d o s e a d e m á s en el so
bre l a cor respondien te a s i g n a c i ó n persona l . 

L a c a n t i d a d que c o n s i g n e n los l i c i t adores en sus p ropos i c io 
nes h a de ser p rec i samente en l e t r a c la ra é i n t e l i g i b l e y en 
g u a r i s m o . 

30. A l p l i e g o ce r rado d e b e r á a c o m p a ñ a r s e e l d o c u m e n t o de 
d e p ó s i t o de que h a b í a l a c o n d i c i ó n 26. 

3 1 . No se a d m i t i r á p r o p o s i c i ó n a l g u n a que al tere ó m o d i 
fique e l presente plieg-o de condiciones á e x c e p c i ó n del a r t í 
c u l o 3.° que es el del t i p o e n p r o g r e s i ó n ascendente. 

32. No se a d m i t i r á n d e s p u é s mejoras de n i n g u n a especie 
re la t ivas a l todo ó á pa r t e a l g u n a del c o n t r a t o , caso de que 
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se p r o m u e v a n a l g u n a s r ec l amac iones d e b e r á n dirie.;*. 
v í a g u b e r n a t i v a a l E x c m o . S r . I n t e n d e n t e que es i? 
d a d S u p e r i o r de Hac ienda de estas Is las , y á 
facul tades competo resolver las que se susc i t en 
t e n g a n r e l a c i ó n con el c u m p l i m i e n t o del contrato \ ' 
apelar d e s p u é s de esta r e s o l u c i ó n a l T r i b u n a l 
a d m i n i s t r a t i v o . 

33. F i n a l i z a d a l a subasta , e l pres idente e x i g i r á * 
t an te que endose en e l acto á f avor de l a Hacienda 
la a p l i c a c i ó n opo r tuna , e l documento de d e p ó s i t o paí, 
el cua l no se c a n c e l a r á hasta u n t o que se aprueh 
b?.sta, y en su v i r t u d se esc r i tu re e l con t ra to á sa 
de l a I n t e n d e n c i a genera l . Los d e m á s documenu 
p ó s i t o s e r á n devuel tos s in demora á los interesados 

34. Esta subasta no s e r á aprobada po r l a In teucL 
n e r a l hasta que se rec iba e l expediente de la que 
neamente debe celebrarse e n l a p r o v i n c i a de Tayabas 
expediente se u n i r á el acta levantada , firmada po r todos \L 
que componen la Jun ta . 

35. S i por cua lqu ie r m o t i v o i n t e n t á r a el contratista 
s i o n del con t ra to , no le r e l e v a r á esta c i rcuns tanc ia 
p l í m i e n t o de las ob l igac iones contra idas , pero si ésn 
s ion l a ex ig ie ra e l i n t e r é s de l s e rv i c io , quedan adve? 
Imi tadores y e l c o n t r a t i s t a que é s t a se a c o r d a r á coa'i 
demmzaciones á que h u b i e r a l u g a r conforme á las J 

36. E l con t ra t i s t a e s t á ob l igado , d e s p u é s que se f 
aprobado por l a I n t endenc i a gene ra l l a escr i tura de fia'; 
o to rgue para e l c u m p l i m i e n t o de l cont ra to , á prese» 
conducto de l a A d m i n i s t r a c i ó n Cent ra l de impues tos 
Propiedades u n p l iego de pape l del se l lo t e rce ro y g 
de derechos de firma po r va lor de u n peso cada uno 
e x t e n s i ó n del t í t u l o que le corresponde. 

37. S i r e su l t en empatadas dos ó m á s proposición 
sean las mas ventajosas se a b r i r á l i c i t a c i ó n verbal 
c o i t o t é r m i n o que fijará e l Pres idente , solo entre los* 
-§ aquel las , a d j u d i c á n d o s e a l que mejore mas su ¡J 
E n e l caso de no quere r m e j o r a r n i n g u n o de los ni 
r o n las proposiciones mas ventajosas que resuitaroc, 
se h a r á l a a d j u d i c a c i ó n en favor de aquel c u y o plieJ 
e l n ú m e r o o r d i n a l menor . 

No se a d m i t i r á p l i e g o a l g u n o s i n que el Sr . 
Hac ienda anote en e l m i s m o , l a p r e s e n t a c i ó n de la 
acredi te l a personal idad de los l i c i t adores , s i son « 
ext ranjeros , y l a pa tente de C a p i t a c i ó n si fuesen chi» 
s u j e c i ó n á lo que d e t e r m i n a e l caso 5.° de l art . 3. 
g l a m e n t o de c é d u l a s perso r ía les de 30 de J u n i o de 
decreto de l a I n t e n d e n c i a genera l de Hac ienda de \ 
v i e m b r e s i g u i e n t e . 

M a n i l a , 28 de J u l o de 1890.—El A d m i n i s t r a d o r Gentn 
S a g ú e s . 

MODELO DE PROPOSTCION. 
Excmo. S r . Presidente de la Junta de Reales A h 

D o n vec ino de ofrecí 
á su ca rgo por t é r m i n o de tres a ñ o s el a r r i endo de los tm 
de a n f i ó n de l a p r o v i n c i a de -Tayabas, por la cantil 

pesos c é n t i m o s , y con entera sujeción 
de condic 'ones puesto de mani f ies to . 

A c o m p a ñ a por separado e l d o c u m e n t o que acredita 
i m p u e s t o e n l a Caja de D e p ó s i t o s l a can t idad de siJ 
. . . . c é n t i m o s i m p o r t e de l c inco por c ien to que expresa 
d i c i o n 27 del re fe r ido p l i e g o . 

M a n i l a , de de 18 
Es copia , GarcJ 

DIRECCION D S J A GASA CENTRAL 
DE VACUNACION. 

P Ü E b L O S . 

M a n i l a 
T o n do, na tu r a l e s 
I d e m , mestizos 
B i n o n d o . na tu ra l e s . 
I d e m mestizos. 
San J o s é . 
San ta C r u z , na tu ra les 
I d e m i d . mest izos 
( ¿ u i a p o 
Sampa loc 
S a n M i g u e l 
S a n F e r n a n d o de D i l a o . 
E r m i t a 
M a l ate. 

Jfstado del número de vacunados en el dia de kfi darai 
de ni 

snie 

Hombres. Mujeres. ÑinoáT"Nina 
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Manila, 9 de Agosto de 1890 
telo. 

N'ota.—Además de los niños expresados 
^^^^^^ anterior, ha sido vacunado na hombrei ¡fstifi 

idd, de Surig-ao. 
El Sábado 16 del presente, se administra de 

vacuna. 
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Providencias judiciales 
D o n M a r i a n o I zqu ie rdo y Gonzalos , Juez de primera'5 

de l a p r o v i n c i a de l a L a g u n a etc. ^ 
Por el presente c i t o , l l a m o y emplazo a l ausente1!, 

J u a n , residente en e l b a r r i o de Cale del pueblo 
en Ba tanga? , para que por e l t é r m i n o de 30 días» 
desde su i n s e r c i ó n en l a « G a c e t a » , se presente ^ 
g a d o ó en l a c á r c e l p ú b l i c a de esta p rov inc ia / $ ^ , 
los cargos que con t r a é l r e su l t an de l a causa nuni' , di 
h u r l o ; pues de hacerlo a s í , le o i r é y administra'6 
y en caso c o n t r a r i o , s u s t a n c i a r é d icha cau^a en » 
y r e b e l d í a , p a r á n d o l e a d e m á s ios per juicios efue 
h a y a l u g a r . T7iTíliruil(-

D a d o en Sta. C r u z á 28 de J u l i o de 1S90 —Mariano w trascu 
P o r m a n d a d o de su S r í a . . H i g i n o Beu i t e s . Ceder' 
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P o r p r o v i d e n c i a de l Sr. Juez de p r i m e r a í n ^ ° & 
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IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES) 

AI 
p r o v i n c i a , d i c t ada en l a causa n ú m . 6 558 que se •'¡yj 
Juzgado con t ra F e r n a n d o T u l e n t i n o , por doble fi
el presente se c i ta , l l a m a y e m p l a z a á los p;idr o a,, 
i n m e d i a t o s de S i m p l i c i o de los Reyes, n a t u r a l !ei P. 
neda d é l a p r o v i n c i a d^ M a n i l a , e l c u a l i n d i v i d u o l ^ i J 
l a noche del 30 de A b r i l ú l t i m o , en e l s i t io de ' ^ i Q p 
c o m p r e n s i ó n de F l o r i d a b l a n c a de esta provincia , y $ •cuirí 
e l t é r m i n o de nueve dias , contados di-sde 'a ' - p ^ )i\ ^ 
este edic to en l a « G a c e t a o f i c i a l de M a n i l a » , b ^ j , 
e n este Juzgado , para declarar e n l a causa 3 
aperc ib idos que de no hacer lo , les p a r a r á n los V 
en derecho hub ie re l uga r . Piis. 

B a c o l o r , 5 de A g o s t o de 1890.—P. S., Jenaro Bere 


